
  

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Pago directo: 2021-00020. 

Solicitante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento. 

Deudor mobiliario: Yimmy Daniel Pantoja Guzmán (JNZ-794).  

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite 

la anterior solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1.- Aclare en qué ciudad debía permanecer el vehículo objeto 

de la garantía mobiliaria, a fin de verificar la competencia por el 

factor territorial (art. 28-7 id.).  

 

2.- Arrime la licencia de tránsito, así como la copia del 

«contrato prenda de vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria» del 

automotor que pretende sea aprehendido (JNZ-794), pues los 

anexos allegados se relacionan con otro vehículo (Camioneta Duster 

2020, de placas GQX384).  

 

Notifíquese, 

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez  

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 9 de febrero de 2021. 

La anterior providencia se notificó por anotación en el estado 

electrónico n.º 014 fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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